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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
13612 Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2015.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley:

PREÁMBULO

I

Los Presupuestos Generales del Estado fundamentan su marco normativo básico en 
nuestra Carta Magna, la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, así como en 
la Ley General Presupuestaria y en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

El Tribunal Constitucional ha ido precisando el contenido posible de la ley anual de 
Presupuestos Generales del Estado y ha venido a manifestar que existe un contenido 
necesario, constituido por la determinación de la previsión de ingresos y la autorización 
de gastos que pueden realizar el Estado y los Entes a él vinculados o de él dependientes 
en el ejercicio de que se trate. Junto a este contenido necesario, cabe la posibilidad de 
que se añada un contenido eventual, aunque estrictamente limitado a las materias o 
cuestiones que guarden directa relación con las previsiones de ingresos, las 
habilitaciones de gasto o los criterios de política económica general, que sean 
complemento necesario para la más fácil interpretación y más eficaz ejecución de los 
Presupuestos Generales del Estado y de la política económica del Gobierno.

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala que el criterio de temporalidad no 
resulta determinante de la constitucionalidad o no de una norma desde la perspectiva de 
su inclusión en una Ley de Presupuestos. Por ello, si bien la Ley de Presupuestos puede 
calificarse como una norma esencialmente temporal, nada impide que accidentalmente 
puedan formar parte de la misma preceptos de carácter plurianual o indefinido.

De otro lado, en materia tributaria, el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución 
dispone que la Ley de Presupuestos no puede crear tributos aunque sí modificarlos 
cuando una Ley tributaria sustantiva así lo prevea.

Las materias que queden al margen de estas previsiones son materias ajenas a la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado. De esta forma, el contenido de la Ley está 
constitucionalmente acotado —a diferencia de lo que sucede con las demás Leyes, cuyo 
contenido resulta, en principio, ilimitado— dentro del ámbito competencial del Estado y 
con las exclusiones propias de la materia reservada a Ley Orgánica.

Consecuentemente, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2015 regula 
únicamente, junto a su contenido necesario, aquellas disposiciones que respetan la 
doctrina del Tribunal Constitucional sobre el contenido eventual.

Estos Presupuestos Generales del Estado para 2015, elaborados en el marco de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, persisten en el objetivo de 
conseguir una mayor racionalización del proceso presupuestario a través de la confluencia 
de las mejoras introducidas a nivel de sistematización, en tanto que se procede a la 
ordenación económica y financiera del sector público estatal, así como a definir sus 
normas de contabilidad y control, y a nivel de eficacia y eficiencia. cv
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Artículo 18. Aplicación de remanentes de Tesorería en el Presupuesto del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales.

Los remanentes de tesorería, a favor del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, 
existentes en la Tesorería General de la Seguridad Social a 31 de diciembre de cada año 
se podrán destinar a financiar el presupuesto de gasto del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales. Así mismo, podrán ser utilizados para financiar posibles modificaciones en el 
ejercicio siguiente al que se produzcan.

No obstante, en 2015 el remanente de tesorería que se pudiera generar como 
consecuencia de los excedentes de financiación por parte del Estado de las pensiones no 
contributivas por invalidez y jubilación del año 2014, que se certifiquen por la Intervención 
General de la Seguridad Social, únicamente podrá ser aplicado a la financiación de 
insuficiencias que pudieran producirse en los créditos para atender pensiones no 
contributivas por invalidez y jubilación.

CAPÍTULO III

Otras normas de gestión presupuestaria

Artículo 19. Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Uno. El porcentaje de participación en la recaudación bruta obtenida en el 2015 
derivada de los actos de liquidación y gestión recaudatoria o de otros actos administrativos 
acordados o dictados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria será del cinco 
por 100.

Dos. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo cuarto del punto Cinco.b) del 
artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, la variación de recursos de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria derivada de la indicada participación, se instrumentará 
a través de una generación de crédito que será autorizada por el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, cuya cuantía será la resultante de aplicar el porcentaje 
señalado en el punto anterior.

Tres. La recaudación derivada de los actos de liquidación y gestión recaudatoria o 
de otros actos administrativos acordados o dictados por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, aplicada al Presupuesto de Ingresos del Estado en el mes de 
diciembre de 2014 podrá generar crédito en el mismo concepto, o equivalente, del 
Presupuesto del Estado para 2015, en el porcentaje establecido en el apartado Uno de 
este artículo, según el procedimiento previsto en la Orden de 4 de marzo de 1993, que 
desarrolla el artículo 97 de la Ley 39/1992, de Presupuestos Generales del Estado para 
1993.

TÍTULO III

De los gastos de personal

CAPÍTULO I

De los gastos del personal al servicio del sector público

Artículo 20. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica 
en materia de gastos de personal al servicio del sector público.

Uno. A efectos de lo establecido en el presente Capítulo, constituyen el sector 
público:

a) La Administración General del Estado, sus Organismos autónomos y Agencias 
estatales y las Universidades de su competencia.
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b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas, los Organismos de ellas 
dependientes y las Universidades de su competencia.

c) Las Corporaciones locales y Organismos de ellas dependientes.
d) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.
e) Los Órganos constitucionales del Estado, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 72.1 de la Constitución.
f) Las sociedades mercantiles públicas, entendiendo por tales aquéllas en las que la 

participación, directa o indirecta, en su capital social de las Administraciones y entidades 
enumeradas en este artículo sea superior al 50 por ciento.

g) Las entidades públicas empresariales y el resto de los organismos públicos y 
entes del sector público estatal, autonómico y local.

h) Las fundaciones del sector público y los consorcios participados mayoritariamente 
por las Administraciones y Organismos que integran el sector público.

i) El Banco de España en los términos establecidos en la Ley 13/1994, de 1 de junio, 
de Autonomía del Banco de España.

Dos. En el año 2015, las retribuciones del personal al servicio del sector público no 
podrán experimentar ningún incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre 
de 2014, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto 
por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.

Tres. Durante el ejercicio 2015, las Administraciones, entidades y sociedades a que 
se refiere el apartado Uno de este artículo no podrán realizar aportaciones a planes de 
pensiones, de empleo, o contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la 
contingencia de jubilación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior y siempre que no se produzca 
incremento de la masa salarial de la Administración de referencia, en los términos que 
establece la presente Ley, las citadas Administraciones, entidades y sociedades podrán 
realizar contratos de seguro colectivo que incluyan la cobertura de contingencias distintas 
a la de jubilación. Asimismo, y siempre que no se produzca incremento de la masa salarial 
de dicha Administración, en los términos que establece la presente Ley, podrán realizar 
aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro colectivo que 
incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, siempre que los citados planes o 
contratos de seguro hubieran sido suscritos con anterioridad al 31 de diciembre de 2011.

Cuatro. La masa salarial del personal laboral, que no podrá incrementarse en 2015, 
está integrada por el conjunto de las retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos 
de acción social devengados por dicho personal en 2014, en términos de homogeneidad 
para los dos períodos objeto de comparación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
apartado Dos de este artículo.

Se exceptúan, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador.
c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador.

Cinco. 1. Los funcionarios a los que resulta de aplicación el artículo 76 del Estatuto 
Básico del Empleado Público e incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, en los términos de la Disposición final cuarta del citado Estatuto Básico o de las 
Leyes de Función Pública dictadas en desarrollo de aquél, percibirán, en concepto de 
sueldo y trienios, en las nóminas ordinarias de enero a diciembre de 2015, las cuantías 
referidas a doce mensualidades que se recogen a continuación:

Grupo/Subgrupo Ley 7/2007 Sueldo euros Trienios euros

A1 13.308,60 511,80
A2 11.507,76 417,24
B 10.059,24 366,24 cv
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